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CONTEXTO
El pasado 9 de septiembre, la Corte

Suprema de Estados Unidos
concedió una audiencia para

determinar si el actual presidente,
Donald Trump tiene la potestad de

imponer los aranceles mundiales
bajo la ley federal. Anteriormente

se presentó la apelación del
Departamento de Justicia contra el
fallo de un tribunal inferior donde se
indicó que el presidente sobrepasó

su autoridad para imponer la
mayoría de aranceles bajo una ley

federal creada para las
emergencias.



LEY DE PODERES ECONÓMICOS
DE EMERGENCIA

INTERNACIONAL (IEEPA)

Es una ley creada en 1977 que otorga
al presidente amplios poderes

económicos durante una
emergencia nacional. 

Dicha legislación permite al
mandatario tomar diversas medidas

económicas para hacer frente a
amenazas inusuales y extraordinarias

hacia la seguridad nacional de
Estados Unidos, bien sea en ámbitos

de política exterior o la economía del
país.



Entre las medidas
tomadas por los
presidentes se
encuentra la
imposición de

sanciones, controles
de exportación,

restricción a ciertas
transacciones e

inversiones salientes.
No obstante, se

tomaron bajo la ley
comercial de 1962 y

no bajo la IEEPA



Durante el primer mandato, Donald Trump
amenazó con el uso de la IEEPA hacia México con

un arancel del 5%; sin embargo, se retractó
cuando alcanzó un acuerdo migratorio con dicho

país.
No obstante, Trump utilizó la ley contra la petrolera
estatal venezolana para reducir la fuente principal
de ingresos al gobierno y para imponer sanciones
a Irán ante lo que denominaron “actos agresivos”

contra Estados Unidos



ACTUALIDAD
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Hasta la fecha los ingresos
generados por los

aranceles han ascendido
a 159000 millones de
dólares a finales de

agosto, siendo el doble
respecto al año anterior.

Los aranceles han sido una
herramienta política para

la renegociación de
acuerdos comerciales,
obtener concesiones y
ejercer presión política



ACTUALIDAD
Dos tribunales inferiores de Estados Unidos han
determinado que la mayoría de aranceles fueron
impuestos ilegalmente; de los cuales pequeñas
empresas y estados afirmaron que los impuestos
a las importaciones casi llevaron sus empresas a
la quiebra.
Los aranceles seguirán vigentes durante la
apelación ante la Corte Suprema y los jueces
escucharán los argumentos en noviembre del
2025, siendo uno de los procesos jurídicos más
largos según los tiempos típicos del tribunal


